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CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

ENTIDAD “CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO ADIS, S.L. 
 
 
Por decisión del Administrador Único de la Sociedad CENTRO ESPECIAL DE 
EMPLEO ADIS, S.L. se convoca Junta Ordinaria de Socios, que se celebrará el 
día 23 de Julio de 2020, a las 17:30 horas en primera convocatoria y 18,00 en 
segunda convocatoria, en el CENTRO CULTURAL CAM, sito en la Calle 
Loaces 7 en Orihuela, con arreglo al siguiente  
 
ORDEN DEL DÍA  
 
Primero. Examen y, en su caso, aprobación de las Cuentas Anuales (Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, 
Memoria) correspondientes al ejercicio social de 2019 cerrado a 31 de 
diciembre de 2019.   
 
Segundo. Examen y, en su caso, aprobación de la propuesta de distribución 
del resultado correspondientes al ejercicio social de 2019 cerrado a 31 de 
diciembre de 2019.   
 
Tercero. Aprobación, en su caso, de la gestión social realizada por la 
Administradora de la entidad en el ejercicio 2019. 
 
Cuarto.  Ruegos y preguntas. 
 
Quinto. Redacción, lectura, y aprobación, en su caso, del Acta de la Junta 
General de Socios.  
 
 
 
 
 
En Orihuela (Alicante), a 8 de julio de 2020 
 

 
 
Fdo: El Administrador Único de la Sociedad Dña. Lourdes Pérez Ruiz 
 
 
 
 



 
 

Sede: C/ Miguel Hernández nº37. – 03300 - Orihuela (Alicante) 
Telf. Y fax: 667 469 233 - 96 634 30 85  E-MAIL: administracion@adisvegabaja.org  

 

WWW.ADISVEGABAJA.ORG 

 

C
.I
.F

.:
 G

 –
5
3
3
7
9
6
6
5
  
 /
  
  
N

º 
D

E
  
R

E
G

IS
T

R
O

 A
S

O
C

IA
C

IO
N

E
S

 G
.V

.:
 6

8
9
5
  
S

e
c
.1

ª 

 
 

NOTA IMPORTANTE 
 
 

1. DELEGACIÓN DE VOTOS: 
 

 El voto sólo podrá ser delegado a otr@ soci@. 
 

 Las delegaciones deberán estar debidamente cumplimentadas y firmadas por la 
persona que delega. 

 
 Las delegaciones deberán venir provistas de fotocopia del DNI de la persona 

que delega. 
 
2. ASISTENCIA A LA ASAMBLEA: 

 
 ES OBLIGATORIO ES USO DE LA MASCARILLA Y GUARDAR LAS 

DISTANCIAS DE SEGURIDAD. 
 

 Sólo se le permitirá la entrada a l@s soci@s. 
 
3. MOTIVOS DE EXPULSIÓN DE L@S SOCI@S DE LA ASAMBLEA: 
 

 El/a soci@ que falte el respeto a la Junta Directiva o a cualquier/a otr@ soci@, 
interfiera en el desarrollo de la Asamblea o cualquier otro motivo que la Junta considere 
que está alterando la Asamblea, será expulsad@. 

 
 El/a soci@ que no respete el orden de la Asamblea será expulsad@. 

 
Presidenta 

 
Fdo: LOURDES PÉREZ RUIZ 


